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El artículo 43 es de forma. Queda sanciona-
do el proyecto de ley.' Vuelve a la Honorable
Cámara de Diputados.

2

REGIMEN DE INMUNIDADES
PARLAMENTARIAS

Sr. Presidente (Genoud). - Tiene la pala-
bra el señor senador Moreau.

Sr. Moreau . - Señor presidente: en el en-
tendimiento de que ha ingresado en es¡(,, cuerpo
una sanción de la Cámara de Diputados referi-
da al régimen de inmunidades parlamentarias
es que solicito su tratamiento sobre tablas.

funcionario o magistrado a quien se le imputare la
comisión de un delito por el que se está instruyen-
do causa tenga derecho, aun cuando no hubiera
sido indagado, presentarse al tribunal, aclarando los
hechos e indicando las pruebas que, a su juicio, pue-
dan serle útiles. No se podrá ordenar el allanamien-
to de domicilio particular o de las oficinas de los
legisladores ni la intercepción de su corresponden-
cia o comunicaciones telefónicas sin la autorización
de la respectiva Cámara.

Art. 2° - La solicitud de desafuero deberá ser gi-
rada de manera inmediata a la Comisión de Asun-
tos Constitucionales de la Cámara correspondien-
te, la que deberá emitir dictamen, en un plazo de 60
días. La Cámara deberá tratar la causa, dentro de
los 180 días de ingresada, aun cuando no exista dic-
tasen de comisión.

Sr. Presidente (Genoud). - En considera- Art. 3° - Si un legislador hubiera sido detenido
ción la moción de tratamiento sobre tablas. en virtud de lo dispuesto por el artículo 69 de la

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Constitución Nacional, el tribunal pondrá inmedia-
tamente en conocimiento del hecho al cuerpo legis-

-La votación resulta afirmativa. lativo correspondiente, quien decidirá por los dos
tercios de los votos, en sesión que deberá realizar-

Sr. Presidente (Genoud). - Por Secretaría se dentro de los 10, días, si procede el desafuero.
se dará lectura. En este caso se actuará conforme al artículo 70 de

Sr. Prosecretario (Colombo). - (lee) la Constitución Nacional. Para el caso de denegar
la Cámara el desafuero, el juez dispondrá la inme-

Señor presidente del Honorable Senado diata libertad del legislador.

Tengo el honor de dirigirme al señor Presidente, Art. 4° - Si fuera denegado el desafuero,
la sus-

comunicándole que ésta Honorable Cámara ha san- pensión o remoción solicitadas, el tribunal declara-

cionado, en sesión de la fecha, el siguiente proyec- rá por auto que no puede proceder a la detención o
to de ley que paso en revisión al H. Senado. mantenerla continuando la causa según su estado.

En cualquier caso regirá la suspensión del curso
El Senado y Cámara de Diputados, etc. de la prescripción prevista en el artículo 67 del Có-

Artículo 1° - Cuando, por parte de juez nacional, digo Penal.
provincial o de la Ciudad Autónoma de buenos Ai- Art. 5° - En el caso del artículo 68 de la Constitu-

res, se abra una causa penal en la que se impute la ción Nacional, se procederá al rechazo in limine de

comisión de un delito a un legislador, funcionario o cualquier pedido de desafuero.
magistrado sujeto a desafuero, remoción o juicio po- Art. 6" - Deróganse los artículos 189, 190 y 191
lítico, el tribunal competente seguirá adelante con del Código Procesal Penal de la Nación (ley 23.984'
el procedimiento judicial hasta su total t onclusión. Art. 7° - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
El llamado a indagatoria no se considera medida res- Dios guarde al señor Presidente.
trictiva de la libertad pero en el caso de que el le-
gislador, funcionario o magistrado no concurriera a Sr. Presidente (Genoud). - En considera-
prestarla el tribunal deberá solicitar su desafuero, ción en general.
remoción o juicio político. En el caso de dictarse al-
guna medida que vulnera la inmunidad de arresto, Tiene la palabra el señor senador Gioja.
la misma no se hará efectiva hasta tanto el legisla- Sr. Gioja . - Señor presidente: en función de

dor, funcionario o magistrado sujeto a desafuero, lo que dijimos anteriormente, para facilitar la
remoción o juicio político no sea separado de su aprobación de este proyecto, en la considera-
cargo. Sin perjuicio de ello el proceso podrá seguir ción en general, los miembros de mi bancada
adelante hasta su total conclusión. El tribunal soli-
citará al órgano que corresponda el desafuero, re- van a pedir la inserción de sus discursos. Por
moción o juicio político, según sea el caso, acom- supuesto, vamos a aprobar con mucho agrado
pañando al pedido las copias de las actuaciones el contenido de esta ley.
labradas expresando las razones que justifiquen la Sr. Presidente (Genoud). - Tiene la pala-
medida. No será obstáculo para que el legislador, bra el señor senador Moreau.

Sr. Moreau . - El espíritu de nuestra banca-
Ver el Apéndice. da va en el mismo sentido. Es evidente que toda

cscarlato.dip
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crisis genera una oportunidad. En este sentido que. No hemos entregado absolutamente nada

la norma que vamos a considerar ... para el tratamiento del proyecto de ley que es-
tamos considerando ahora.

-Murmullos en el recinto.
rechazamos por agraviantes, injus-Por eso,

Sr. Presidente (Genoud). - Por favor, si tas y desubicadas las expresiones del senador
lencio. Sigue en uso de la palabra el senados Varizat.
Moreau. Sr. Presidente (Genoud). - Tiene la pala-

Sr. Moreau . - En este sentido la norma qur bra el señor senador por Catamarca.
vamos a considerar significa -a nuestrojuicio
una evolución positiva, desde el punto de vista Sr. Villarroel. - Señor presidente: adelanto
del desarrollo republicano, de la génesis que han mi voto por la afirmativa para esta iniciativa.
tenido los regímenes de inmunidad y tiansfoi En homenaje a la brevedad, me remito a los
ma a los legisladores de la Nación Argentina fundamentos que expuse en este mismo cuerpo
-cada vez más- en ciudadanos comunes qtr el 5 dejunio de 1996, oportunidad en que hablé
tienen las mismas obligaciones y derechos qu, por última vez sobre este asunto. Allí están mis

resto de nuestros conciudadanos. fundamentos.
Acompañando el criterio de la bancada ma Sr. Presidente (Genoud). - Tiene la pala-

yoritaria en este recinto, no vamos a amplias bra el señor senador por La Rioja,
nuestros fundamentos y solicitamos la votación Sr. Yonta. - Señor presidente: en primer lu-

Sr. Presidente (Genoud). - Si no hay cono, gar, voté en contra del proyecto de ley de emer-
senador que desee hacer uso de la palabra... gencia económica. Inclusive, creo que en algu-

Sr. Varizat . - Pido la palabra. nos pasajes de mi exposición he criticado muy

Sr. Presidente (Genoud). - Tiene la pala duramente dicho proyecto. Y lo he planteado

bra el señor senador por Santa Cruz. así en mi bloque.
Sr. Varizat.- Señor presidente: voy a tratar Asimismo, voy a votar favorablemente este pro-

de ser breve, porque creo que no hay mucho yecto de ley que viene de la Cámara de Diputa-
para decir. dos. En 1991, yo era presidente de la Comisión de

Lamentablemente, creo que el justicialismo Asuntos Constitucionales dedichacámara, lacual
Produjo un dictamen, cuya autovía intelectual era

ha pagado muy caro esta ley, porque la entregaque se ha hecho a través de la sanción de la lev del doctor Jorge Vanossi y del malogrado diputa-

de emergencia económica para tener esta sola- do Durañona y Vedia. en el cual se sustenta toda
ción que yo creo que no soluciona nada... la doctrina que trasunta este proyecto de ley que

viene ahora con sanción de la Cámara de Diputa-
-Varios señores senadores hablan a la dos. Es decir que este tema no es de ahora, y no

vez. hay ningún acuerdo espurio. Voté en contra de la

01 Sr. Varizat . - ...comprueba este acuerdo que ley de emergencia económica y voy a votar a fa-
hemos denunciado ayer con el gobernador de vor de este proyecto, porque respeta estrictamen-
mi provincia y reafirma... te, inclusive, fallos de la Corte Suprema de Justi-

cia de 1873.
-Varios señores senadores hablan a la

vea Sr. Presidente (Genoud). - Tiene la pala-
bra el señor senador Del Piero.

residente: antici oSeñorl Pi oDS pper . -r. edalo y la vergüenza que estamos generando en
este

Senado, señor presidente... mi voto favorable al proyecto de ley que viene
de la Cámata de Diputados.

-Varios señores senadores hablan a lavez Creo que no hay mal que por bien no venga.
La difícil situación que estamos viviendo en este

Sr. Presidente (Genoud). - Tiene la pala- Senado ha facilitado que, finalmente, después
bra el señor senador por el Chubut. de tanto tiempo y de tantos proyectos, estemos

Sr. Sala . - Señor presidente: quiero rechazar reglamentando el funcionamiento de los fueros
totalmente las expresiones del señor senador de los señores senadores. Por eso, con toda bre-
Varizat, como hombre del justicialismo y hablando vedad agrego mi voto positivo y lo fundamento
en nombre de todos los miembros de este bh o- de esta manera.

Sr. Varizat . - ...creo que agranda el escan-
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Sr. Presidente (Genoud). - Tiene la pala- ser víctima de operaciones jurídicas, políticas,
bra el señor senador Agúndez. mediáticas. Creo que eso ya está encaminado y,

Sr. Agúndez . -Señor presidente: seré muy aun así, voy a seguir hablando y voy a seguir man-
breve, teniendo mi posición y mis convicciones, aunque

Nosotros vamos a ratificar este proyecto, por- sea víctima también de situaciones como ésta. Lo

que a los diecinueve días de haber asumido en el. mejor que le puede pasar al Senado de la Nación
Senado de la Nación, en 1995, presentamos un es respetar la Constitución.
proyecto similar con el presidente provisional del Para este tema la Constitución tiene estable-
Senado, basándonos precisamente en lajurispru- cido en su artículo 70, que todos conocemos,
dencia según la cual tenemos simplemente, como que cuando se forme juicio criminal de investi-
ciudadanos comunes, inmunidad tan sólo de arresto. gaeron corresponde que el juez pida el desafue-

Además, yo he tenido un compromiso en la ro. En los primeros casos dejurisprudencia que

Asamblea Legislativa de la provincia deSanLuis hul,o, creo que en 1873, ya estaba establecido
en el sentido de que se investigara a todo el que el juez debía continuarla investigación y no
Senado o a quienes en realidad llamara el juez. tenia ningún inconveniente hasta que se produ-

En consecuencia, con esto lo logramos de igual jera una situación, que es pedir el arresto poro
manera. Y quiero decir que, en definitiva, este que se había declarado la prisión preventiva. Ese

proyecto defiende el derecho de vindicarse de es el momento en que el juez debe paralizar la
todo legislador acusado. Por lo tanto, si segui- causa, concurrir al Parlamento y pedir el des-
mos con esta traba, no nos vamos a poder vin- afuero. Ese es el momento de dictar la prisión
dicar nunca. preventiva. Antes de hacerlo, el juez puede in-

En consecuencia, vamos a apoyar la aproba- ves¡igar todo lo que quiera. Pero es necesario
ción de este proyecto. que eljuez paralice el procedimiento y pida el des-

af cero, porque necesita controlar y ser director
Sr. Presidente (Genoud). - Tiene la pala- del proceso en dos cuestiones: en la investigación

bra el señor senador por San Luis. y en el sujeto investigado. Tiene que disponer de
Sr. Rodríguez Saá. - Señor presidente: to- los.,lementos de la investigación y del sujeto in-

davía no se había terminado de votar el proyec- ves! igado. No puede dictarla prisión preventiva, y
to de ley anterior cuando fui al baño. Al volver, en e ste caso pedir el desafuero, y si el Senado o el
ya estaba prácticamente agotada la lista de ora- Par lamento dice que continúe el procedimiento, el
dores... (Risas.) jue, no puede hacerlo, porque no está disponiendo

Sr. Presidente (Genoud). - Es la dinámica del ujeto de la investigación.
del Senado.., (Risas.) Para ser breve, hagamos una fotografía de lo

Sr. Rodríguez Saá. - Si me dejan hablar, que puede suceder con esta ley que, realmente.
quisiera fijar posición sobre este asunto. Si no afea ta la dignidad del Senado. No tenemos que
mevan a dejar hablar, simplemente, díganlo, quí- mi' ir tan sólo los fueros sino todo ese estatuto
tenme el uso de la palabra y ya está. y reglamento que hacen a los derechos y obli-

Sr. Presidente (Genoud). - La Presidencia gaclones no sólo de cada senador sino también
vela pr el cumplimiento del Reglamento. deliuez.

Sr. Rodríguez Saá. -En el mismo momento 1 ntonces, hago la siguiente fotografía de lo
en que me enteré que había entrado de Diputa- que puede suceder con esta ley.
dos esta sanción, presenté un proyecto alterna- Podría suceder que el juez con esta ley Ila-

tivo al que solicito se le dé entrada por Mesa de Milla a indagatoria. Dejemos de lado este caso
Entradas. y pingamos uno hipotético, o sea dentro de diez

Este proyecto que viene a regular los fueros años, con otros senadores, otra historia. Supon-
de los senadores afecta a la Constitución. Está gamos que el Senado dijera: "No, continúe. No
mal hecho, mal redactado y tiene defectos de le damos el desafuero al senador". El senador
forma, realmente tremendos, y para nada ayu- cor inúa y eljuez sigue con la investigación que
da a la situación escandalosa que está viviendo no puede hacer, pero que acá dice que sí. vio-
el Senado de la Nación. latido la Constitución. Condena al senador y

Hace unos días me advirtieron que si continua- cuando está condenado -ahí el juez tiene que
ha con esta posición que vengo sosteniendo iba a pedir nuevamente el desafuero y se va a volver
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a pronunciar la Cámara- resulta que el senador ra. Así, cualquier ciudadano tiene una especie
-con todos sus atributos y al que hay que res- de fotografía o de retrato sobre qué puede pa-
petarporel principiode inocenciay porque, ade- sar o quién lo va a juzgar en caso de que él
más, mientras no se le quiten los fueros sigue cometa una irregularidad o suceda algo.
siendo senador- está en comisión, en un viaje Hasta aquí el retrato en el Senado de la Na-
en Francia, en cualquier lado. Se entera de la ción era sin esta ley. Nosotros estamos incor-
condena y, en vez de volverse en el avión para porando un nuevo marco legal que altera la si-
la Argentina, se queda en Francia. Entonces va tuaciónjurídica vigente. Entonces, la gente tiene
a dar la imagen, y esto puede suceder en mu- derecho a pensar que estamos poniendo un
chos casos, que un senador condenado ha utili- marco legal que puede resultar beneficioso para
zado al Senado de la Nación para evadir el el caso en cuestión.

arresto. Podría darse el caso... Sr. Branda. - ¿Me permite una interrupción?
Sr. Branda . - Se pide la extradición. Sr. Presidente (Genoud). - Solicita una in-
Sr. Rodríguez Saá. - Sí, después viene la terrupción el señor senador Branda.

xtradición y todo. Pero de alguna manera está Sr. Rodríguez Saá. - Sí, cómo no,
estilizando el marco del Parlamento para produ- Sr. Presidente (Genoud). - Para una interrup-

cir un hecho así. ción tiene la palabra el señor senador Branda.
Esto sería realmente algo mucho más escan- Sr. Branda. - Señor senador: le pregunto...

daloso. Incluso, alguien podría llegara decir que
Presidente (Genoud). - No; diríjase a lade alguna manera estamos utilizando el Senado Sr.

Presidencia.-no quiero usar una palabra fuerte- como una
manera de evadir la acción de la Justicia, como Sr. Branda. - Perdón. Señor presidente: yo
un lugar donde se puede evadir la acción de la creo que la indagatoria es el acto procesal de
Justicia. Por eso propongo la consideración y mayor defensa que tiene el indagado. Aquí nin-
aprobación de un proyecto que realmente res- gún señor senador se resistió a la indagatoria; al
peta la Constitución y, sobre todo, que garantiza contrario: pusimos todo a disposición del juez para
el derecho de defensa en juicio, cosa que no que indague.Yocreo queen-elacto procesal pos-
ocurre con esta iniciativa. tenor, donde el juez debe decidir justamente si

El proyecto que propongo es muy breve. Sólo sigue con el procedimiento adelante, es donde

modifica un artículo del Código de Procedimien- correspondería el pedido de desafuero.
tos. El juez puede investigar sin ningún problema. En lo personal, yo me he presentado ante el
Recién debe pedir el desafuero cuando dictara la señor juez para que inc indague y, como res-
prisión preventiva de un legisladory es obligación puesta me dijo que no me iba a tornar indagato-
de la Cámara pronunciarse. Esto garantiza la po- ria porque no estaba desaforado. Este es el

sibilidad de la investigación así como el derecho a problema. Entonces, debemos entender que
defensa en juicio ya que a la indagatoria puede desde el punto de vista procedimental estamos
concurrir el legislador con su abogado. en una situación difícil.

De hecho, crea la siguiente situación. Después Quizá esta propuesta pueda arreglar la situa-
delaindagatoriaeljueztienedosopciones: sobre- ción. No sé si el proyecto que está promovien-
seer la causa -dar por terminada la causa o ah- do el señor senador Rodríguez Saá es mejor o
solver al procesado- o dictar la prisión preventi- no; quizá lo sea. No voy a discutir eso. Lo cier-
va.Entonces, cuando existe el estado de sospecha, to es que estamos en una actitud netamente
el senador, diputado oquien tenga losfueros, cuenta política y ante un problema institucional que to-
con la posibilidad de ir a la Justicia para levantar dos los señores senadores queremos solucio-
cualquier estado de sospecha y probar su inocen- nar. Esto es lo que se debe comprender y, den-
cia. Esto es muy importante. tro de ese marco, realizar el análisis jurídico.

A laluzde los expedientes que están tramitándose Sr. Presidente (Genoud). - Continúa en uso
en esta Cámara -no voy a hablar de los expedien- de la palabra el señor senador por San Luis.
tes-, considero que este proyecto de ley no es co- Sr. Alasino. - ¿Me permite una interrupción?
rrecto. Sr. Rodríguez Saá. - Le contesto al señor

En la Constitución nosotros tenemos la figu- senador Branda y después acepto la otra inte-
ra del debido proceso o del juez natural, etcéte- rrupción. No tengo ningún inconveniente.
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Sr. Alasino. - Señor senador ...

Sr. Rodríguez Saá. - No; permítame. Por-
que no soy tan inteligente como para contestar
tantas preguntas juntas.

Considero lo siguiente: el señor senador
Branda tiene absolutamente razón y, por eso,
afirmo que mi proyecto es mucho más garantista
que el que estamos considerando.

La iniciativa que promuevo respeta la Consti-
tución. Entonces, cuando el juez dicta la prisión
preventiva, ya medió la indagatoria y tuvo la alter-
nativa de sobreseer la causa. Esta posibilidad no
está contemplada en el proyecto que estamos con-
siderando. Reitero: con mi propuesta, el juez tiene
la alternativa de que el imputado se vaya libre de
culpa y cargo; y es una alternativa que el otro
proyecto no tiene. Además, el sospechado puede
concurrir con su abogado defensor.

Cuando el juez dicta la prisión preventiva -tie-
ne razón el señor senador Branda- ya se garanti-
zó todo el derecho a defensa. Entonces ahí sí: ose
paraliza el procedimiento o se desafuera al impu-
tado y se procede al arresto.

Esto es mucho más sano. Es exactamente lo
que pide la Constitución Nacional en el artículo
70. De la otra manera, lo estamos violando.

Fíjense lo que dice este proyecto con rela-
ción al tema de la declaración indagatoria; es
una barrabasada. Creo que ha venido muy a las
apuradas y se ve que no se ha tenido en cuenta
la redacción jurídica. Dice que el llamado a in-
dagatoria no se considera una medida restricti-
va de la libertad. Esto es una perogrullada: po-
demos decir, por ejemplo, "al llamado a
indagatoria se puede concurrir en auto; al lla-
mado a indagatoria se puede concurrir cinco
minutos más tarde, o se puede concurrir peina-
do". Es exactamente una verdad de Perogrullo;
es absolutamente obvio. No sé qué se quiere
decir con esta frase; no se entiende. Porque el
llamado a indagatoria, efectivamente, no es una
medida restrictiva de la libertad.

Sr.Villarroel. -¿Me permite una interrupción?

Sr. Alasino. - ¿Me permite una interrupción?

Reunión 50"

La frase tiene sentido porque justamente los
autores originales de la norma vigente del Códi-
go Procesal -que han sido los cordobeses, en
1940- sostenían que una citación a indagatoria
a un legislador supone el apercibimiento de que
si no concurre será compelido por la fuerza pú-
blica a hacerlo; y esto significa tina restricción
de la libertad. A eso obedece la norma.

No he oído el discurso del miembro informan-
te en Diputados, pero me imagino que obedece
a esto.

Sr. Alasino. - ¿Me permite una interrupción?

Sr. Rodríguez Saá. - Le contesto al sena-
dor Villarroel y no tengo ningún problema en
concedérsela..

Es cierto lo que dice el senador. Pero ¿cuán-
do es la restricción de la libertad? Cuando no
concurre y se ordena el arresto. Entonces, el
arresto es la restricción de la libertad, no la de-
claración indagatoria.

La declaración indagatoria es un acto en el
que uno se sienta y el juez le pregunta cosas.
Esto es todo. La declaración indagatoria no es
restrictiva de la libertad.. Si uno no concurre, el
arresto posterior síes restrictivo de libertad. Esta
es una verdad de Perogrullo.

Fíjense otra: dice acá: "en el caso de dictarse
alguna medida que vulnere la inmunidad de arres-
to..." Esta es una frase totalmente sin sentido.
Se puede decir, por ejemplo, en el caso de
dictarse el arresto; es suficiente.

Hay una serie de agregados que tiene este
proyecto que tratan de tapar o de hacerlo fa-
rragoso para que no se entienda. Esta iniciativa
tiene un tremendo defecto: admite que un se-
nador condenado por lajusticia permanezca en
el Senado de la Nación. Esto es muy grave,
muy serio.

El otro proyecto propone un exacto equilibrio
entre los poderes, de manera que en el momen-
to en que se dicta la indagatoria es obligación
de esta Cámara contestar.

Sr. San Millán . - ¿Me permite una interrup-
ción?

Sr. Presidente (Genoud). - El senador Sr. Alasino . - ¡Yo la había pedido antes!
Villarroel le pide una interrupción que a lo mejor Sr. Presidente (Genoud). - Tiene la pala-
le esclarece su duda. ¿Se la concede? bra el senador Alasino.

Sr. Rodríguez Saá. - Cómo no; cómo se la Sr. Alasino . - Señor presidente: comparto
voy a negar. que este último proyecto es mucho más prolijo

Sr. Villarroel . - Son diez segundos nada más; y claro. Lo que pasa es que tal vez políticamen-
le agradezco, señor senador. te no tenemos tiempo de aprobarlo y que vuelva
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a Diputados. Demoraría la necesidad que tene- Constitucionales y de Legislación Penal de la
mos de dar una respuesta inmediata respecto Cámara de Diputados el 4 de abril de 2000. Este
del tema de los fueros. proyecto de reglamentación de las inmunidades

Pero más allá de esa cuestión valorativa, creo tenía como antecedentes un proyecto de la di-
que hay que hacer el siguiente razonamiento. No putada Godoy, uno del diputado González
todos los autos de prisión preventiva conllevan Gaviola, otro de los diputados Vitar y Flores y
necesariamente la prisión efectiva. No todos los un proyecto de los diputados Raimundi y Garré.
autos de prisión preventiva imponen arresto. Si se Este dictamen fue aprobado por unanimidad el
tratara de algún delito en el que la prisión preven- 31 de marzo de 2000 y está encabezado por la
tiva no supusiera la privación de la libertad de lo- firma de la diputada Elisa Carrió. El último pá-
comoción, estaríamos en la misma situación de rrafo del informe de este dictamen dice: "Este
este proyecto. El senador podría seguirse movien- dictamen se basa en proyectos que han sido dic-
do; podría irse a Europa y, enterado allá de la sen- taminados en la Comisión de Asuntos Constitu-
tencia, podría volver para acá. cionales en los expedientes presentados por los

No conozco sentencia dictada en ausencia. señores diputados Alvarez -refiriéndose al ac-

*Entonces , la hipótesis académica del senador tual vicepresidente de la República-, Fernández
Rodríguez Saá en la realidad es muy difícil. Por- Meijide, Fernández de Kirchner y Acevedo,
que en el supuesto de que el senador reciba la Maqueda y Soria, Estrada, Viqueira y otros,...
sentencia afuera del país, no conozco que en que han sido plasmados en el Orden del Día
ausencia realmente esto pueda ocurrir. 2.597/99..." También tengo el Orden del Día,

De todas maneras, en estas hipótesis finales, que tiene fecha 21 de septiembre de 1999.
que desvían casi en el absurdo, en una posibilidad O sea, no es un proyecto que se ha tratado,
muy remota, es cierto que se presentan tal vez discutido y analizado en estos días sino que tie-
más dudas sobre el proyecto que vamos a votar ne antecedentes del año pasado, incluso algu-
Es cierto también que es más prolijo este proyec- nos proyectos del año 98, siendo todos coinci-
to, que lo conocemos recién ahora. Pero inc pare- dentes. Hay un solo dictamen unánime, y así ha
ce que más allá de estas situaciones, la urgencia sido aprobado por la Cámara de Diputados en
que tenemos es dar una respuesta inmediata. el día de la fecha.

Precisaría que el senador Rodríguez Saá me No tiene ninguna relación ni cercanía con el
haga algunas reflexiones al respecto. " tema del pedido de desafuero, que también va-

Sr. Presidente (Genoud). - Continúa en uso mos a tratar seguramente en el día de la fecha
de la palabra el senador Rodríguez Saá. en este Senado.

Sr. Rodríguez Saá. - La prisión preventiva Sr. Presidente (Genoud). - Sigue en uso de
siempre conlleva el arresto. Lo que pasa es que la palabra el senador por San Luis.

•ontra la prisión preventiva está la apelación y Sr. Rodríguez Saá. - Voy a terminar.
la excarcelación. El remedio de la prisión pre El senador San Millón lo único que ha hecho
ventiva tiene un contrarremedio, que es la ex es darme la razón. Esto es un rejuntado de una
carcelación. Si se dicta la prisión preventiva y
en el acto se excarcela, perfecto, está solucio serie de proyectos, que ha terminado plasmán-
nada la cuestión. La prisión preventiva siempre dose en un proyecto único, que es el que esta-
conlleva el arresto. mos tratando.

Sr. Presidente (Genoud). - Tiene la pala Para terminar digo que considero que es in-
bra el senador San Millán. oportuno que cambiemos el escenario jurídico

Sr. San Millán . - Señor presidente: el sena que parece destinado al caso escandaloso que

dor por San Luis hizo referencia a la redacción está viviendo el Senado, que me duele como a
del proyecto que viene en revisión de la Cáma todos.
ra de Diputados y señaló que los defectos de Pido únicamente que se lea mi proyecto, que
redacción se deben al apresuramiento segura es el que voy a votar en su oportunidad.
mente -dijo- con que fue tratado y analizad " Sr. Presidente (Genoud). - Tiene la pala-
en la Cámara de Diputados. bra el senador Maglietti.

Quiero informar que este proyecto de ley fue
dictaminado por las comisiones de Asunto. -Murmullos en el recinto.
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Sr. Maglietti . -Déjenme hablar. Por otra par- juez interviniente en el caso del Senado, está
te, estoy a cargo de la presidencia del bloque. haciendo "vedettismo" y pidiendo el procesa-
(Murmullos en las bancas.) miento sin haber enviado las pruebas corres-

Sr. Presidente (Genoud). - Tiene la pala- pondientes. Y, en muchos casos, sin que exista
bra el señor senador Maglietti, de Formosa. ninguna prueba.

Sr. Maglietti . - Yo creo que hay que respe- Entonces, señor presidente, a partir de esta
tar la jerarquía, señor presidente. (Murmullos ley se van a terminar esos abusos. Y vamos a
en las bancas y risas.) terminar con un hecho mucho más grave toda-

Sr. Presidente (Genoud). - Señores sena- vía: que haya senadores que aparecen mancha-
dores: les pido que respeten al orador que se dos ante la opinión pública porque se les ha pe-
encuentra en uso de la palabra. dido el desafuero. No hay derecho de manchar

la
Sr. Maglietti. - Señor presidente: aclaro que honra de ningún senador si no hay una prue-

nohagousodelapalabrasimplementeporhablar. qucho, para lla
ra de

opinión espública,
delincuente.

conducta
Pode

Considero que es necesario hacer algunas afir- muchos
que hoy, para

r senadores, . por e l sololos he-
maciones porque no puede quedar la sensación a seIcs es u est
de que este proyecto no ayuda para nada, como cho de habérseles pedido el

desafuero,
ant

e la

dijo el senador Rodríguez Saá, al efecto escanda- manchada. Y resulta difícil defenderse ante la
loso que hoy sufre la Cámara de Senadores. opinión pública.

Rechazo totalmente esas expresiones porque Señor presidente: con este proyecto, vamos
acá, en la Cámara, este proyecto soluciona to- a solucionar estos problemas. ¿Por qué? Por-
dos los problemas. Con este proyecto los sena- que vamos a poder ser procesados hasta la sen-dos

nos privamos de todos los privilegios y tencia
afuero y el juez únicamente podrá pedir el des-

dores
nos colocamos en igualdad de condiciones con proceder al arresto. Vamos de este

a dar

los ciudadanos del país, es decir que nos pone- un ejemplo al país. A partir de la sanción de
en la situación a la que se refiere la Cons- les

proye
ante la

cto, ley. los senadores vamos a ser igua-
mos conde-
titución cuando dice que todos los ciudadanos nado o y y deba .

ser arrestado,
rn senador sea s-

son iguales ante la ley. entonces correspon-son el desafuero. Y si el senador está en el
A partir de este proyecto, los senadores va- exterior, habrá que desaforarlo y solicitar a

mos a ser y vamos a estar en igualdad de condi- Interpol el arresto para que lo traigan al país.
ciones ante la ley. Así se van a terminar los pri- De modo que los fundamentos expresados por
vilegios, que es lo que el pueblo realmente está el señor senador Rodríguez Saá no se adecuan a

esperando. la realidad. Por el contrario, esta ley creo que va a
Cuando sancionemos este proyecto, cualquier ser aplaudida por la ciudadanía. Tiene que ser

legislador, funcionario con inmunidad o juez, va aplaudida, señor presidente, porque...
a poder ser procesado hasta la sentencia. Y la Sr. Presidente (Genoud). - Señor senado*
única inmunidad que establece este proyecto, le solicita una interrupción el señor senador
señor presidente, es la de arresto. De manera Galván.
tal que, con esta iniciativa, cualquier juez de la
República tiene la garantía absoluta de que cual- Sr. Maglietti. - Sí, cómo no, señor presi-
quier legislador, sea senador o diputado, podrá dente.
ser procesado hasta sus últimas consecuencias, Sr. Presidente (Genoud). - Para una inte-
y únicamente podrá pedir el desafuero cuando rrupción tiene la palabra el señor senador Galván.

al senador o diputado le sea dictado el arresto. Sr. Galván. - Señor presidente: en realidad,
es decir que para arrestarlo tiene que pedirse el pensaba hablar al finalizar el discurso del cole-
desafuero. No es lo que ocurre actualmente, ga por Formosa. Pero lo mío es muy breve.
señor presidente, cuando los senadores muchas Se ha echado sobre los senadores que estamos
veces nos encontramos en una situación terri. requeridos por la justicia un manto de sospecha
ble porque, quizá, no somos responsables de un en cuanto a la sanción de esta ley. Aprovecho
acto de soborno, ni de un delito y un juez arbi- para manifestarle a la Cámara que me voy a
trario, violando la ley, pide el desafuero de se- retirar. No voy a votar este proyecto de ley para
nadores sin existir pruebas al respecto. Y esto que nadie piense que estoy sancionando nor-
¿por qué? Porque en este caso, como en el del mas que pudieran beneficiarme en el proceso.
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Además, digo, señor presidente, que estoy en Me solidarizo en todo sentido con las palabras
condiciones de ir completamente desaforado del señor senador Galván. Y lo hago porque este
ante cualquier magistrado de la República. F;- proyecto evitará que lleguemos a situaciones ex-
toy escuchando voces que no solamente meco- tremas como la actual. Va a evitar el abuso arbi-
locan en desventaja ante la Justicia sino que trario de un juez como el que está llevando ade-
rozan mi honor personal. lante esta causa que, realmente, no es imparcial.

Y digo, antes de retirarme, que aquel que tne Se trata de un juez que está tratando de salvar su
está colocando en desventaja frente al magia- situación y de evitar su enjuiciamiento político.
trado asumirá su responsabilidad y aquel que en Señor presidente: se ha hecho una crítica a
lo sucesivo, cualquier senador de esta Cámact, este proyecto, pero lo aplaudo de todo corazón.
exprese una sola palabra que roce mi hon(-r Creo, y estoy convencido, de que la ciudadanía
personal, empeño mi honor de que tendrá que argentina va a aplaudir este proyecto porque, a
dar explicaciones en otro terreno. partir de él, los ciudadanos argentinos van a mi-

-Se retira del recinto cl señor serrad, r rar a los legisladores como iguales y no como
f s Galván. privilegiados que pueden realizar cualquier cosa
ate b

Sr. Presidente
(Genoud). - Continúa en uso o cometer cualquier delito y que cuentan con la

de la palabra el señor senador Maglietti. inmunidad y privilegios como para que no los
alcance la Justicia.

Sr. Maglietti . - Señor presidente: las pala- A partir de hoy, creo que en la Argentina co-
bras del señor senador Galván demuestran... menzamos una nueva etapa. Los legisladores

Sr. Presidente (Genoud). - El señor sena- comenzamos a dar el ejemplo de que en esta
dor Rodríguez Saá solicita una interrupción, st,- Argentina terminaron los privilegios. Pero tene-
guramente para aludir a lo dicho recién por cl mos que dar otros pasos. Nuestro próximo paso
señor senador Galván. deberá ser crear un tribunal de enjuiciamiento

Sr. Maglietti . - Señor presidente: estoy en para que todos lospedidosdejuiciopolíticocontra
el uso de la palabra. Por favor, respéteme. los jueces se tramiten en forma rápida, y así

Sr. Presidente (Genoud). - Continúa en us(, podremos terminar en este país de una vez por
de la palabra el señor senador Maglietti. todas con todos los jueces corruptos, que sé que

Sr. Maglietti . - Señor presidente: las pala no son todos, pero sí hay muchos.

bras del señor senador Galván vienen a ratifi Una vez que terminemos con los jueces
car lo que acabo de decir. corruptos, podremos designar jueces honestos

No hay derecho de que un juez tildado di para comenzaren el país una verdadera revolu-

corrupto por una serie de pedidos de juicio poli orón contra la corrupción.
,,tilico haya pedido el desafuero de un senados Reitero: para iniciar una revolución contra la

omo el colega Galván y no haya aportado nin corrupción debernos destituir a los jueces des-
guna prueba, porque la conducta del senados honestos, a los que apañan la corrupción y de-
Galván es absolutamente cristalina. Además signar a jueces honestos, dispuestos a sancio-
todos sabemos y estarnos de acuerdo en que el nar y condenar a todos los corruptos que hoy
pedido de desafuero se fundó únicamente en el están sueltos por el accionar de estos jueces
hecho de ser presidente de la bancada radical que no han sabido cumplir con la ley sino que,

Esa es una demostración cabal de la arbitra realmente, se han apartado de ella y, por tanto,
riedad del juez Liporaci. son los responsables de la gran corrupción que

existe en algunos estamentos del Estado.
O sea, señor presidente, que hoy vemos quo

los legisladores, sin la sanción de este proyecto Sr. Presidente (Genoud). - Tiene la pala-
estamos el señor senador Carbonell.estamos expuestos a cualquier pedido de des
afuero. Y lo más grave del caso es que muchas Sr. Rodríguez Saá. - Pido la palabra.
veces se nos pide el desafuero sin ninguna prue Sr. Presidente (Genoud). - Señor senador
ba. Pero la prensa so hace eco de ese pedido y Rodríguez Saá: ¿pido la palabra para una inte-
nos coloca en una situación donde debemos sa rrupción?
lir a defender nuestra dignidad, porque la prem Tiene la palabra el señor senador Rodríguez
sa ya ha hecho una inmensa propaganda de este Saá, en virtud de una interrupción que concede
pedido de desafuero. el señor senador Carbonell.
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Sr. Rodríguez Saá. - Me temo que el señor Solicito entonces, dado que estoy afectado
senador Galván pueda haber interpretado mal por estos hechos, que el cuerpo me autorice para
algunas de mis expresiones. Si en algo he heri- no participar.
do su susceptibilidad , me retracto públicamen-
te. Se la situación que estamos viviendo y de -Varios señores senadores hablan a la

ninguna manera he dicho algo que lo pueda vez.
molestar. Al contrario; he expresado ayer -y lo Sr. Presidente (Genoud). - De acuerdo con
reitero hoy- que es necesario hacer pie en el las manifestaciones de los señores senadores
principio de inocencia y en la dignidad de quie- esta Presidencia entiende que lo más conve-
nes estamos aquí sentados. niente es continuar con la sesión, procurando

Simplemente he propuesto un proyecto al- cierta brevedad en las exposiciones de los se-
ternativo que sé que sólo contará con un voto; ñores senadores.
nada . Pienso que tengo el derecho de expre- Continúa en uso de la palabra el señor sena-
sarme y que contribuyo con un proyecto que dor Carbonell.
entiendo que se ajusta más a la Constitución Sr. Carbonell . - Voy a ser muy breve. No
Nacional que la iniciativa que estamos tra- comparto las aseveraciones del señor senador
tando. Maglietti. No creo que este proyecto modifique la

He dicho -y lo reitero— que es inoportuno situación de escándalo que vive nuestro cuerpo.
tratarlo en este escenario, cambiando la legis- La Constitución y su correcta interpretación
lación. Pero esto no tiene nada que ver ni ha proveen las necesarias soluciones para atender
ofendido a nadie. No creo que pueda ofender los pedidos de desafuero que ha hecho el juez
con esto que ratifico en este momento. Liporaci. Tampoco comparto la calificación que

En consecuencia, si se ha referido el sena- el señor senadorMaglietti ha hecho del juez, de
dor Galván a algo que yo he dicho, tenga por la Justicia en general y de muchos jueces. El
presentadas mis excusas con estas palabras, principio de inocencia que reclamamos para los
y solicito que se haga una gestión por Presi- señores senadores que integran esta Cámará
dencia a fin de lograr que el senador Galván debe ser necesaria y rigurosamente aplicado a
vuelva al recinto y se siente en su banca por- la Justicia. Hasta que no haya un juicio político
que nos sentirnos honrados de contarlo entre que descalifique a un magistrado del Poder Ju-
nosotros. dicial nadie puede tener la ligereza de atribuirle

Sr. Presidente (Genoud). - Tiene la pala- tamaños adjetivos, como reiteradamente lo ha
bra el señor senador Carbonell. hecho el senador Maglietti.

Sr. Carbonell. - Señor presidente: no coin- Coincido con el senador Rodríguez Saá en el
cido con el señor senador Maglietti en el senti- sentido de la inoportunidad del tratamiento de
do de que este proyecto... giste proyecto sancionado por la Cámara de Di-0

Sr. Meneghini . - ¿Me permite una inte- rutados.
rrupción? Como no creo que este proyecto altere de un

Sr. Presidente (Genoud).- Le solicita una nodo sustantivo la situación que se plantea en
interrupción el señor senador Meneghini. ste. cuerpo para resolver los pedidos de des-

Sr. Carbonell -La concedo, señor presi- 'fuero, creo que podría ser tratado a posteriori.
dente. )e todos modos, si este cuerpo le da hoy san-

ión definitiva, igualmente no quedará converti-
Sr. Presidente (Genoud). - Para una inte- do en ley porque será necesaria la promulgación

rrupción tiene la palabra el señor senador Me- portuna del Poder Ejecutivo para que alguien

neghini. Rueda invocar el uso de este texto en función
Sr. Meneghini . - Señor presidente: voy a ^de la necesaria respuesta que este Senado le

solicitar autorización al cuerpo para retirarme y !ebe dar a los pedidos de desafuero hechos por
no participar de este debate. 1,1 juez Liporaci.

Comparto por supuesto el espíritu de este pro- El Senado puede contestar ese pedido; tiene
yecto. En 1993 hemos presentado proyectos si- -s elementos suficientes que son los que otor-
milares en la Cámara de Diputados, y esto le h in los artículos 69 y 70 de la Constitución Na-
consta al senador Yoma onal y la correcta, sana y unánime interpreta-
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ciónjurisdiccional y doctrinaria de este instituto Y tampoco es la primera vez que quienes re-
del desafuero. presentamos a la Unión Cívica Radical soste-

Si bien no es mi intención fulminar este pr( nemos este punto de vista. Se podrá estar de
yecto del modo en que lo ha hecho el senador acuerdo o no, y tener o no las objeciones que
Rodríguez Saá, creo que esta sanción de la C,i_ con algún fundamento jurídico ha hecho el se-
mara de Diputados tiene puras palabras, m:js ñor senador Rodríguez Saá, pero no se puede
que palabras puras; tiene demasiado texto pm a negar que nosotros no inventamos ni promovi-
decir lo que se puede señalar con muchas mi'- mos un proyecto de esta naturaleza a la luz de
nos palabras. Entonces, estos excesos verbal' s lo que está ocurriendo hoy en esta coyuntura
llevan a algunos derrapes, a los que apuntó cl del Senado de la Nación.

señor senador Rodríguez Saá; aunque no estoy Esta posición la venimos sosteniendo histórica-
de acuerdo con lo manifestado en su parte final mente cuando en otros momentos, también difíci-
cuando dijo que un senador condenado podi'a les para el país, se debatieron desafueros en el
seguir siendo miembro de este cuerpo. Parlamento argentino, por caso el de Ricardo

En este sentido, entiendo que la condena, m,¡ s Balbín, en la década del 50. como para traer algún
lque la cautela de la prisión preventiva, es el 11 - antecedente que haga que la gente no crea que

mito a toda inmunidad de un legislador. La con- hoy estamos discutiendo esto por estas circuns-
dena es el sentido final del límite a la inmunidad tancias por las que estamos atravesando.
de arresto, que consagra el artículo 69 de la De todas maneras, sí es cierto que la crisis

Constitución Nacional. vuelve a poner sobre el tapete este tema. Esto
Nosotros hemos hablado demasiado de ca"- es real; sería hipócrita negarlo. Pero es mucho

telas de la prisión preventiva, pero es en real - más hipócrita sostener que estamos discutiendo
dad el arresto que deviene de una condena, la esto como algo hecho a medida de las circuns-
pena que deviene de una condena, la que limita tancias que hoy se están viviendo. Acá se seña-
toda inmunidad a un legislador, ló bien: hay proyectos vinculados al tema que

Esto podríamos hablarlo, pero desde ya ad<- vienen de antaño; además de debates que pro-
lanto que acompañaré la decisión de mi bloque; vienen de décadas pasadas.
sólo quería puntualizar las cosas que acabo de No obstante, sí es probable que nunca se haya

señalar. vivido una circunstancia de tanta gravedad ins-
Sr. Presidente (Genoud). - Tiene la pal, - titucional o extensión como la que hoy está ocu-

bra el señor senador Moreau. rriendo en el Senado. Esto sí es cierto. Por eso
Sr. Moreau . - Señor presidente: quiero s< - decimos que una crisis es tina oportunidad para

ñalar que cuando se inició este debate. los que no hacer lo que llevamos a cabo en el pasado,
estábamos aquí -y no yendo por los canales de ya sea porque la gravedad no se extendía con

ltelevisión-dijimos claramente que íbamos a ic- la misma magnitud, porque se trataba del caso
tentar ser breves, individual de un legislador o porque no había

Lamento que el señor senador Maglietti ha} a una sospecha de carácter generalizado sobre
llegado tarde -por haber estado haciendo es: un cuerpo.
recorrido- y no haya recogido que las primeras Pero no cabe ninguna duda de que este de-
expresiones que nosotros señalamos fueron bate está instalado hace años en la sociedad, en
precisamente las de que este proyecto evolr- el Parlamento argentino y en sucesivos proyec-
cionaba dentro del sistema republicano al pon, r tos que, a lo largo de distintos momentos y eta-
en un mayor pie de igualdad a quienes hast.i pas del Congreso, se pusieron en consideración.
este momento gozábamos de determinadas i i- Creo que afirmar lo contrario es tratar de insta-
munidades respecto del ciudadano común. lar el golpe de efecto mediático de que esto se

Por otra parte, es de mala fe señalar que esta hizo a medida de lo que está pasando, para de-
es la primera vez que el Senado, o el Parlamen- jar la frasecita flotando y fijar una posición. Y
to argentino, discute esta cuestión. En efecto. no es así.
hace un tiempo atrás, un senador de la Nacioi , Lo que sí es cierto es que esto impulsó, o E
que fue sometido a proceso en la provincia d disparó definitivamente, una decisión que era
Córdoba, motivó también una discusión de esi.t hora que se tomara, porque tiene que ver con la
naturaleza. evolución del proceso republicano. Estas inmu-
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nidades o fueros fueron establecidos hace mu- sión de que nosotros estamos buscando impuni-
chísimo tiempo. cuando los parlamentos nacían dad y nosotros no buscamos impunidad para nin-
cohabitando con las monarquías absolutas. Se gún senador de ninguna bancada, ni de la nues-
hicieron precisamente para garantizar... tra ni de las otras.

No voy a dar interrupciones, señor presidente. Dijimos en las comisiones que si había que

Se hicieron para garantizar -decía- que los re- votar los desafueros, los íbamos a votar, inde-
presentantes del pueblo no fueran avasallados en pendientemente de la opinión subjetiva que nos
esa cohabitación por los monarcas absolutos. mereciera cualquierjuzgado de la República Ar-

Después siguió evolucionando en formas repu- genti
ina, porque si no nos gusta esa instancia,

blicanas imperfectas en, las que, efectivamente, ay otr.
bajo la apariencia de la legitimidad popular, a ve- Es cierto que nosotros adherimos al concep-
ces las dictaduras utilizaban subterfugios para im- to de que el principio de inocencia vale para
pedir el pleno ejercicio de la labor parlamentaria. todos, para cualquier ciudadano, para cualquier

Pero a la luz de lo que sucede en los últimos periodista que publique lo que sea, para cual-
tiempos con las democracias que se van per- quier legislador, para cualquier juez, hasta que

feccionando, en las que confluye el ejercicio de no se demuestre lo contrario. Acá no se
pueden,.*

los derechos parlamentarios con el ejercicio ple- confundir las cosas.
no de la libertad de prensa, con una mayor par- Yo estoy seguro de que la mayoría de mi ban-
ticipación y vigilancia de la sociedad y con lo cada no comparte esa apreciación que se hizo,
que se ha dado en llamar las democracias re- en absoluto, porque nosotros no quisimos traer

presentativas y participativas, esas inmunidades aquí esa discusión.
debían ir decayendo porque, en vez de parecer- Nosotros estamos discutiendo ahora un pro-
se a la necesidad de garantía para representar yecto que vino de la Cámara de Diputados, que
al pueblo, empezaban a parecerse ya no a in- venimos propiciando hace casi cuarenta años,
munidad sino a impunidad. porque lo sostuvimos el día del desafuero de

En efecto, hace muchísimos años que tanto Ricardo Balbín y también hace poco tiempo,
el radicalismo como otros sectores vienen di- cuando se discutió el desafuero del senador
ciendo que un legislador puede ser sometido a Angeloz, y que reiteramos ahora, no a la luz de
proceso sin necesidad de ser desaforado. Es lo que está ocurriendo.
decir, puede ser llamado a declarar y ser some- Efectivamente creemos que sería gravísimo que
tido a todas las etapas de un procedimiento pe- un parlamentario, sea senador o diputado, even-
nal sin que medie ninguna decisión especial del tualmente condenado, permanezca dentro del cuer-
cuerpo. Y esto no lo decimos ahora en esta co- po. Pero también es muchísimo más grave que
yuntura de la crisis que se vive en el Senado. alguien que está sospechado de un delito no tenga
sino que lo hemos sostenido siempre, durante la posibilidad de defenderse a sí mismooque, evenlo
muchísimo tiempo, y es justamente lo que está tualmente, se lo mantenga con la inmunidad del
reflejado hoy en este proyecto, con sus perfec- fuero, adentro de ese mismo cuerpo.
ciones o imperfecciones desde el punto de vista Nosotros queremos que los parlamentarios
de la técnica legislativa. No es algo que inven- -no sólo los senadores-, a partir de la sanción
tamos para esta coyuntura. de esta ley, en ese sentido, estén en igualdad de

Por supuesto que no compartimos para nada condiciones que cualquier ciudadano sometido
que esta discusión sea transformada por un co- a proceso y que cuando llegue el momento de
lega de nuestra bancada en un cuestionamiento una decisión vinculada al arresto, allí sí, enton-
específico a un procedimiento judicial. La Ar- ces, se deba pedir el desafuero. ¿Por qué? Por
gentina tiene el Parlamento que tiene, la Justi- una razón elemental, que es la razón por la cual
cia que tiene y el Ejecutivo que tiene y nosotros hay que mantener la inmunidad de arresto. Pue-
nos sometemos a esa Justicia en cualquier con- de ocurrir -no es del caso en estos tiempos,
dición. felizmente, desde que se restableció la demo-

No era el motivo de este debate el problema cracia en la Argentina, durante todos los go-
del procedimiento que está llevando adelante el bici-nos que se han venido sucediendo- que al-
juez Liporaci ni ningún otro juez. Eso es bastar- gún gobierno, en algún momento, cuando se está
dear la discusión. Eso implica crear la impre- votando una ley trascendente, haciendo uso de
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la fuerza pública, impida que un senador o un voy a permitir. Obro de buena fe y expreso mis
diputado, cuyo voto puede modificar el sentido ideas con absoluta sinceridad. Tal vez mi peca-
de una ley, llegue al recinto y sea arrestado en do es ser demasiado sincero en este país de
el trayecto. Esto lo digo como hipótesis. hipocresías, donde los argentinos nos golpea-

Es evidente que esa inmunidad hay que man- mos los corazones para luchar contra la corrup-
tenerla porque, efectivamente, preserva no si ción y no hacemos absolutamente nada para que
lamente los derechos del legislador sino el deri _ eso sea cierto y realidad.
cho a que funcione un cuerpo que representa al ¿Cómo que aquí no tiene nada que ver el
pueblo argentino o a las provincias. Pero es lv juez que interviene en la causa? Si ese señor
único que debemos mantener como "privilegio, juez...
entre comillas, además -por supuesto- del dr- Sr. Presidente (Genoud). - Me permite, se-
techo a emitir opiniones sin ser sancionado por nador...
esas opiniones.

Sr. Maglietti . - ¡Voy a pedir una cuestión
Entonces, lo que hace cuarenta años se esi,t de privilegio si no me deja hablar!

intentando transformar, que es esa inmunidad
•bsurda que nos impedía ser llamados a un pri` - Sr. Presidente (Genoud). - Senador Ma-

glietti: lo que pasa es que usted pidió la palabraceso, hoy se quiere presentar como la confin - para una aclaración...
mación de un rivile io or t i ip g , p que es amos v en-v
do en el mundo del revés, porque mezclamo; Sr. Maglietti. - Entonces, planteo la cues-
cualquier cosa y cualquier discusión y porque 1t tión de privilegio porque me siento agraviado
metemos en la coyuntura. por el señor senador Moreau. Si me permite,

Hay que decirle a la sociedad argentina qur, rcugu uWez uiniutus.

con este paso, tal vez provocado por esta situa - Sr. Presidente (Genoud). - Yo le voy a con-
ción, los legisladores después de la aprobación ceder la cuestión de privilegio porque está en el
de la ley nos vamos a parecer muchísimo más a Reglamento, pero también le digo que es fun-
los ciudadanos del común que lo que nos pare ción del presidente armonizar y coordinar las
cíamos algunos minutos atrás, cuando todavét sesiones. Usted ya planteó una cuestión de pri-
existía el régimen anterior. vilegio sobre el mismo tema y el país entero

conoce su posición.

3 Le concedo el uso de la palabra sabiendo que
con su ponderación de juicio va a saber com-

CUESTIONDE PRIVILEGIO prender lo que le he querido señalar.

Sr. Maglietti . - Voy a aclarar que respeto
Sr. Maglietti . - Pido la palabra. al señor senador Moreau, respeto su capaci-
Sr. Presidente (Genoud). - Tiene la pala dad, pero lo que no puedo admitir fueron sus

ra el señor senador Molinari Romero, pero el manifestaciones tratando de dejarme descolo-
senador Maglietti solicita la palabra... cado en este recinto. Eso no se lo voy a permitir

Sr. Molinari Romero . - No voy a conce a nadie, absolutamente a nadie. Y si es un com-
der interrupciones. pañero de bancada, tampoco se lo voy a permi-

Sr. Presidente (Genoud). - Es para un.i tir, pese a que no por eso lo voy a dejar de per-
aclaración. donar, porque hay que perdonar cuando uno se

siente agraviado. Y yo, desde ya, lo perdono.
Sr. Maglietti . - De lo contrario, voy a Boli Pues a pesar de sentirme agraviado, lo perdo-

citar una cuestión de privilegio. no. Porque si no lo hiciera, quien sufriría las con-
Sr. Presidente (Genoud). - No vale come secuencias sería yo...

amenaza. Si usted solicita una interrupción y e
senador Molinari Romero se la concede, le dar -Varios señores senadores hablan a la
la palabra. vez.

Sr. Molinari Romero . - Está bien. Sr. Presidente (Genoud). - Por favor, guar-
Sr. Maglietti . - Señor presidente: yo respe den silencio, señores senadores...

lo mucho al senador Moreau; es un destacad( Sr. Maglietti. - Quiero agregar, señor pre-
dirigente nuestro, pero hay una cuestión que ni sidente...
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Sr. Presidente (Genoud). - Senador: nosotros ningún tipo de complejo, que me siento en esta
le queremos dar una buena noticia al país. Y los banca para aprobar este proyecto sin ningún tipo
diarios, en este momento, están cerrando sus edi- de disminución, que no me siento parte de nin-
ciones. No van a poder informar cómo salió la gún pacto -y lo digo habiendo escuchado en la
votación de este proyecto de ley si usted... Cámara de Diputados y en ésta expresiones que

Sr. Maglietti . - Termino con lo siguiente, me agravian- ni explícito ni implícito tendiente
señor presidente. a sancionar hoy este proyecto de ley.

Yo he sido sincero y estoy luchando sincera- Sí me siento parte de una generación que tal
mente para que este país se encarrile definiti- vez afronte lo que otras generaciones de políti-
vamente por la senda de la lucha contra la co- cos no afrontaron en su debido momento. Pero
rrupción. Y eso lo vamos a lograr con jueces también sé que, con el paso que vamos a dar
honestos. Si no buscamos los procedimientos hoy, nos sometemos nosolanientealjuiciodela
para tenerlos, nunca en este país vamos a po- sociedad sino también al de la Historia. Debe
der luchar contra la corrupción, porque ésta va quedar claro que lo que hacemos hoy no es para
a ser protegida por aquellos jueces que hoy es- arreglar un problema que tiene el Senado de la
tán cuestionados y tienen pedidos de juicios po- Nación en la actualidad ni para dirimir una coma
líticos. petencia o un conflicto con un juez de la Repú-

Sr. Presidente (Genoud). - La cuestión de blica, sino para poner las cosas blanco sobre
privilegio pasa a la Comisión de Asuntos Cons- negro con respecto a lo que es la interpretación
titucionales. de nuestra Constitución.

Por ello, señor presidente, pido por favor que
4 en este caso, más allá de la conmoción que sufre

REGIMENDE INMUNIDADES el cuerpo, dejemos de lado toda consideración so-
PARLAMENTARIAS bre lo que significa la actuación del Poder Judi-

cial. Porque, en todo caso, lo que habría que decir(Continuación) es que el magistrado que está actuando tiene de-
Sr. Presidente (Genoud). - Tiene la pala- lante de sí el más grande desafío público que haya

bra el señor senador por Córdoba Molinari Ro- asumido en su vida. Acusado, sometido a acusa-
mero. ción ante el Consejo de la Magistratura, sin em-

Sr. Molinari Romero . - Señor presidente: bargo tiene frente a sí a otro poder.
en realidad, creo que como usted señalaba re- Espero de ese juez la suficiente responsabili-
cién, tendríamos que tomar debida conciencia dad institucional para honrar a la República y
de que este debate está siendo seguido -como que este mensaje que hoy. desde acá, en forma
durante todo el día lo fue el debate en la Cáma- personal manifiesto, sea receptado por el juez
ra de Diputados- por muchas más personas que porque también él tiene frente a sí el juicio de la
las que estamos ahora en este recinto. Y creo Historia, no el juicio de los hombres que hoy
que, sobre la base de eso, lo mínimo que debe- compartimos un tiempo histórico.
ríamos tener es una actitud de respeto para con Es cierto, como dijo recién el señor senador
muchísimos miles de argentinos que están vien- Leopoldo Moreau, que cada uno de nosotros
do cuál es la respuesta que las instituciones del puede opinar que este proyecto es mejor o peor.

país le dan, en primer lugar -como señaló Y valoro el esfuerzo del senador Rodríguez Saá
Leopoldo Moreau antes-, a un tema que ha por tratar de acercar su posición o su proyecto
venido siendo debatido durante años en la Re- a este debate. Pero también es cierto que hoy,
pública Argentina. además de una respuesta jurídica, nosotros es-

Siempre se nos dijo que no era la oportunidad tamos dando una respuesta política y estarnos
justa o correcta; siempre se postergó para el teniendo una actitud política corro cuerpo políti-
día después el tratamiento de este tema, a pe- oo que somos de la República, sin escondernos.
sar de que afectaba no solamente la condición Y me alegro de que haya muchas cámaras de
de los parlamentarios sino también el concepto 1 elevisión esta noche siguiendo este debate por-
de igualdad ante la ley. , lue lo hacen transparente frente al país.

Por eso quiero decir, señor presidente y se- Señor presidente: me siento absolutamente
ñores senadores, que vengo a este debate sin tranquilo al votar este proyecto. Además, como

cscarlato.dip
4 en este caso, más
REGIMENDE INMUNIDADES el
PARLAMENTARIAS bre lo
(Continuación) es que el
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hombre de la Alianza, siento que estoy rum- bueno. Pero lo cierto es que hoy tenemos este
pliendo con uno de los mandatos que nosotros proyecto que ya viene con sanción de la Cáma-
prometimos al pueblo en la última campaña ',lec- ra de Diputados. Yo no dudo de que, quizá, pue-
tora'', que era el de asegurar la transparenna en dan haber muchas otras soluciones, pero de lo
todas las acciones de los poderes públicos que también estoy seguro, señor presidente, es

Sr. Presidente (Genoud). - Tiene la pala- de que este proyecto sigue la jurisprudencia
bra el señor senador García Arecha. antigua, pacífica y prácticamente indiscutida de

Sr. García Arecha. - Señor presidente seré la Corte Suprema de Justicia de la Nación des-

muy breve, pues van muchas horas de delate. de el siglo pasado.

Pero para que no haya ninguna confusión quie- Aquí se han mencionado distintos casos como
ro decir, como senador de la Unión Cívica Hadi-' el de Nicasio Oroño en 1873; el de Colono en
cal, que la expresión del radicalismo sobre este 1946 y el de Cuervo en 1986, así como otros en
tema está dada por L_ palabras de los senad res los que se ha sostenido jurisprudencia] mente que

Moreau y Molinari Romero, a través de rennio- ésta es la buena doctrina.
nesquehemostenidonosóloentrelos integrantes Este proyecto de ley lo único que ha hecho

4del bloque sino con las autoridades partidaria.. es recoger la doctrina del más alto tribunal de
Sr. Presidente (Genoud). - Tiene la pda_ nuestro país en lo que hace a la interpretación

bra el señor senador Sapag. de las cláusulas constitucionales que hablan de
la inmunidad de arresto, no de la inmunidad de

Sr. Sapag . - Señor presidente: no voy a ha- proceso. Entonces, atribuir segundas intencio-
blar de los agravios ni de los agraviados m de nes es realmente una bajeza porque no se trata
los agraviantes. de algo nuevo.

Me voy a referir a las palabras que expresó Además, desde un punto de vista práctico y no
el senador Rodríguez Saá que, como sienllre, sólojurídico,¿qué pasaría si uno de los legislado-
dio en la tecla e hizo una demostración má, de res cuyo desafuero solicitó el juez planteara su
su capacidad y de su lógica. exigencia de que le reciban declaración indagato-

Pero como bien dijo el senador que haialó ria? Si el juez no se la concede, ¿qué haría? ¿Un
anteriormente, éstos son momentos polític , y recurso en segunda instancia, un recurso ante la
no legislativos. Creo que la situación que vive el Corte? ¿Cuánto tiempo demoraría eso?

Senado está pidiendo que se resuelva en este Señor presidente: ¿qué quiere hoy la opinión
momento con el proyecto que viene de la Vá- pública? Quiere que esta situación se esclarez-
mara de Diputados, el cual voy a apoyar. ca rápido. Quiere la verdad, cualquiera que ella

Sr. Presidente (Genoud). - Tiene la pala- sea; y a la verdad se llega más rápido por esta
bra el señor senador Menem. norma, no por un recurso judicial ante la Corte.

Sr. Menem . - Señor presidente: no hubi( ra Parece que algunos no han entendido que por
intervenido si no se hubieran escuchado en c te la otra vía esta situación insumirá muchos me-
recinto expresiones agraviantes, insolentes di- ses o, quizá, hasta años. Esta ley va a evitar que

ría yo, de parte de quienes no saben que h.ry el juez tenga dudas en la interpretación, como
que respetar las opiniones de todos. ha ocurrido con otros magistrados, porque aquí

Como parlamentarios deben saber que no >e ya no se trata de la doctrina de la Corte sino de
pueden atribuira los legisladores segundas inteo- una ley, de una norma positiva.
ciones, que no pueden dirigirse en forma irresp.- Entonces, lejos de contribuir a amparar nin-
tuosa porque revelan una bajeza que no es adn i- gún tipo de impunidad, con esta sanción de hoy
sibleen estos ámbitos parlamentarios nien ningnn vamos a hablar de la voluntad clara, firme y

ámbito en el que actúen hombres de bien. precisa de este Senado de la Nación en el sen-
Es muy fácil insultar, agraviar y traer mandt- tido de que se quiere llegar hasta las últimas

tos para agraviar. Pero eso me lleva, señor pi"- consecuencias; de que ningún legislador se va a
sidente, a decir que voto esta ley totalmente con- amparar en sus fueros porque mañana mismo
vencido de su procedencia, de su necesidad, (le el juez nos puede llamar a prestar declaración
sujuridicidad. indagatoria, lo que además constituye un dere-

Por supuesto que podrán haber soluciones cho a la defensa que tienen aquellos a quienes
mejores. Dicen que lo mejor es enemigo de 1 o se les imputa la comisión de un delito.
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Por eso, señor presidente, es indignante que es que debemos obrar con templanza. La tem-
algunos atribuyan segundas intenciones cuando planza es una suerte de virtud; no es fácil, pero
lo que estamos haciendo es dar un instrumento es decisiva para que quienes nos ven nos crean.
jurídico que posibilite el descubrimiento de la El descrédito de la clase política en gran me-

verdad rápidamente para que, si hay culpables, dida viene no tanto por las conductas sino por la
lo paguen, y si hay inocentes, dejen de seguir faz histriónica que presentan algunas represen-
cargando con esta cruz que desde hace tiempo taciones que se hacen. A veces, el exceso en la
estamos llevando los 'senadores como conse- palabra, el exceso en el gesto produce descon-
cuencia de todo este proceso que nos agravia. fianza. Uno tiene la obligación de tragarse son-
que realmente nos mortifica y nos humilla. timientos, porque es un deber que tenemos ante

Entonces, hoy estamos dando una prueba, no nuestro prójimo y particularmente ante nuestros
sólo al aprobar un instrurnentojurídico, para que representados: nuestra obligación es tratar de
se descubra la verdad sino que también esta- representarlos, es tratar de comprender sus es-
mos planteando una solución práctica, señor tados de ánimo, pero no contagiarnos nosotros
presidente. de los fervores, por mucho que nos duelan algu- ,u_

Por lo expuesto, no tengo ninguna duda de nas cosas específicas. bre

que voy a votar a favor de una noma que va a La solución que propone la ley es la de la
ser digna del estado de derecho que estamos Constitución y la han sostenido juristas tan ilus-
viviendo. tres como Rafael Bielsa, el abuelo del actual

Sr. Presidente (Genoud). - Tiene la pala- funcionario; Linares Quintana; González Cal-
bra el señor senador Villarroel. derón; el doctor Carlos Colautti, profesor de

Sr. Villarroel . - Señor presidente: como re- Derecho Constitucional en la Universidad de
presento a un bloque que desgraciadamente es Buenos Aires; el doctor Quiroga Lavié; el pro-
unipersonal, pese ami voluntad en contrario, no pio jurista Reynaldo Vanossi, que fue el autor
puedo soslayar alguna palabra que, en este caso, de ese dictamen de comisión que se recordó
me parece necesaria. aquí en el caso Reynaldo, en la Cámara de Di-

Dije al principio, cuando adelanté mi voto afir- putados, y el doctor Bidart Campos, que incluso
mativo, que me remitía a los fundamentos expre- separa este tema de la cuestión de la suspen-
sados en su oportunidad y que obran en el Diario sión y dice que puede caber un desafuero sin
de Sesiones correspondiente a la sesión del 5 de suspensión del legislador, según lo ha sostenido
junio de 1996. En ellos, el senador Genoud, que en artículos periodísticos.
preside este cuerpo, y varios otros señores sena- Respecto de esto último no hay duda, si la
dores expusimos largamente respecto de la doc- complicación no ha sido producto de alguna des-
trina constitucional, que está en los fundamentos afortunada expresión de nuestros Constituyen-,,oy
de este proyecto: no es otra que el hecho de que el tes del 53, que fueron muy sabios. Tampoco es
actual artículo 70 de la Constitución Nacional no el resultado de la confusión de algún doctrina-
estatuye ningún fuero -lo de fuero es una termi- tio. Simplemente, es el resultado de códigos pro-
nología equívoca-; lo único que estatuye es la in- cesales que han metido a las Legislaturas en
munidad de arresto. Incluso, se trata de una inmu- algunos bretes, generalmente imposibles de des-
nidad de arresto que no es absoluta, porque tiene enredar.
excepción en el caso de flagrancia en la comisión ¿Qué ocurre? Como esos códigos procesa-

de un delito. les impusieron la necesidad del desafuero, vale
No voy a incurrir en exposiciones jurídicas. decir de la suspensión previa para que sea in-

Se han hecho algunas y ya son bastantes. Lo dagado un legislador, y como la Constitución
único que voy a aclarar es un par de cosas. exige dos tercios, casi nunca se conseguían los

En primer lugar, digo que uno comprende los dos tercios en ninguna Legislatura provincial, y
estados de ánimo de quienes se ven puestos en mucho menos nacional, para que el legislador
la picota pública. Pero también debe hacerse la pudiera comparecer como cualquier hijo de ve-
composición de lugar correlativa de que una de cino -que es lo que corresponde- ante el juez,
las exigencias que debemos afrontar y cumplir para responder a su requisitoria. Esa es la si-
los hombres que estamos en la vida pública tuación, dicha en términos llanos y sin tecnicis-
-con mayor o menor vocación, eso no importa- mo jurídico. Por eso es que se generalizó la
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sensación de impunidad que estaba algo a;í Sr. Gioja. - Señor presidente: creo que se
como consagrada a favor de los legisladora;. ha dicho todo lo que tenía que decirse. Sola-
Porque claro, es difícil conseguir los dos te- mente quiero expresar el orgullo que sentimos
cios. cuando dijimos que aquí había dos caminos muy

Entonces, ¿qué hacemos con esto? Volvemr,s marcados para que este Senado funcionara. Uno
al derecho; volvemos a lo que dice la Constilu- tenía que ver con el funcionamiento en sí del
ción sabia del 53. Simplemente dice que sola- cuerpo, sancionando leyes, trayendo ministros,
mente para privar de su libertad al legislador r s trabajando como tenemos que hacerlo todos los
necesario el pr@vio juicio público de la Cámara días. El segundo, era lo que teníamos que hacer
respectiva que haga mérito del sumario, etcétr - para resolver el tema que nos apesadumbra, que
ra, etcétera. está en la opinión pública, el que lamentable-

Aquí no estamos ni siquiera haciendo m, - mente hace que en este Senado haya un cono
rito de ningún sumario. No cabe que haga- de sospecha. Creo que con lo de hoy empeza-
mos distinciones. Casi es ofensivo que diga- mos a transitar esecammoque tiene quellevar-

mos que hay algo de este legislador o de este nos a que con nuestro trabajo la gente vuelva a
otro. No; acá lo que estamos diciendo con creer o, por lo menos, a empezar a recuperar

esta ley es que el legislador que aparece in - esa credibilidad perdida.
putado tiene el deber, y también el derecha-, Pido que se pase a votar el proyecto para
de comparecer cuando el juez lo llama. Y aun que podamos sancionarlo esta misma noche.
tiene el derecho, sin que lo llame el juez, de r Además, solicito que al finalizar el tratamien-
y exigirle, con normas jurídicas sustentadora, to de este proyecto en particular pasemos a
que le reciba indagatoria y la prueba que qui<- cuarto intermedio por diez minutos para hacer
ra ofrecer en descargo suyo. una reunión de presidentes de bloque en el sa-

De manera que me parece que no hace fati i lón contiguo, y luego seguir la sesión.
decir más cosas. Si hay alguno que quiera so,- Sr. Presidente (Genoud). - Se va a votar
pechar, bueno, mala suerte para él. Yo creo qu; en general el proyecto de ley.
uno de los factores principales del descrédito -La votación resulta atirmativa.
de la clase política, que es un hecho cierto, e - En particular es igualmente afirmativa.
precisamente que los actores de la clase políti-
ca olvidan demasiada veces que el insulto, r l Sr. Presidente (Genoud). - Queda definiti-
mal pensamiento, la diatriba contra el adversa- vamente sancionado el proyecto de ley. Se ha-
ríotardeotempranoterminaporvolversecon - rán las comunicaciones correspondientes.
tra el propio emisor de la diatriba. Sigue siendo (Aplausos.)
verdad que el insulto, el agravio dice mucho m5;
especto de quien lo emite que respecto al dey- 5

tinatario del agravio. Y el habernos olvidado mi¡ - CL'ARTOINTERb9EDIO
chas veces -me incluyo- de esta regla sencilla,
es quizás uno de los principales factores par.t Sr. Presidente (Genoud). - Se va a votar la
que la gente nos haya dejado de creer. (Aplan . moción de cuarto intermedio formulada por el
sos prolongados.) senadorGioja.

Sr. Presidente (Genoud). - Tiene la pala
-La votación resulta afirmativa.bra el senador Ulloa.

Sr. Ulloa. - Señor presidente: siendo esi,• Sr. Presidente (Genoud). - Pasamos a cuar-
tema no sólo jurídico sino político, mi partid to intermedio poi-diez minutos.
institucionalmente resolvió que los legisladora.
nacionales apoyáramos plenamente la acción -Es la hora 0 y 33 del viernes 8 de sep-
de la justicia. Con la aprobación de este pro tiembre de 2000.-A la 1 y 43:
yecto de ley estoy convencido de que cumpla
ese mandato. Sr. Presidente (Genoud). - Pido a los seño-

Sr. Presidente (Genoud). - Tiene la pala res senadores que ocupen sus bancas para que
bra el senador Gioja, último orador antes de L, podamos formar quórum.
votación. Continúa la sesión.

cscarlato.dip
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casos mediante la entrega de los bonos de consoli- En aquellos aspectos vinculados a la relación de
dación previstos por esta ley, constituyendo los empleo público en el ámbito del Poder Legislativo
acuerdos debidamente suscritos suficiente título a nacional, la Comisión creada por el artículo 56 de la
fin de que se ordene la entrega de los correspon- Ley 24.600, regulará las atribuciones conferidas.

dientes bonos. Art. 37. - Invítase a las provincias y al Gobierno
Si resultare saldo a favor de la Nación, las pro- de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir

vincias o la Ciardad Autónoma de Buenos Aires p.o- , la presente ley, debiendo legislar en el ámbito de
drán cancelar mediante la entrega de bonos de 'u competencia sobre las materias incluidas en esta
consolidación nacionales o pro.inciale^^ garantiza- °y. A tal fin podrán consolidar las obligaciones a
dos con los ingresos derivados de la coparticipa- r: c,_,go que reúnan las condiciones del artículo 11
ción federal de impuestos que le correspondan. En le la preserve ley.
todos los casos los plazos par« el pago de los bo- Art. 38. - Los plazos de carácter procesa l rr e-

nos computaran a partir del ° de enero de 2000, ion;ados en el capítulo 111 de la presente ley se es-
Art. 34. - Establécese que el presente régimen de ¡,ahlecen en días hábiles.

compensación, (Iel) r i incluir como crédito indivi- Art. 39. -- Cuando se revoquen por razones de

dual de ida prosrnci„ prorrateado en la propor- pertunidad, mérito o conveniencia contratos del
'ión que les corresponde en el régimen de la ley rotor público nacional. ya sean de obra, de ser-,
3.548, el monto de la obligación a plazo cumplido icios, de suministros o de consultoría, la indem-

de la Nación previsto en el artículo 4' tic la ley tzación que corresponda abonar al contratista
24.468 y ro; fondos no distribuidos a aquéllas des- .re incluirá el cago de lucro cesante ni gastos ¡in-
de la vigencia de la afectación dispuesta por el ar- u-oductivos.
tículo 5° del decreto 171/02. A;irnismo quedan irn-
cluidos, como créditos para los E..tad:^a provinciales Art. 40. -Comuníquese al Poder Ejecutivo.
que acreditaron saldos pene-:.ates de pa—-. ¡'es par- Se deja constancia que el proyecto en cuestión
te del Estado nacional, los origitrados en los ¡re aprobado en general y en particular con el voto
venlos de asistencia financiera a los que lesee refe- e las dos ter, eras partes de los señores senado-
rencia la resolución 69/00 de la Comisióni - deral de .'s presentes, con excepción de los artículos 1°, 3°,
Impuestos, con independencia de su carácter com- 17 a 29, 34, 35 y 37, que fueron votados por ma-
plementario a los pactos fiscales 1 y/o 2, orla absoluta de los presentes, al igual que la su-

Art. 35. No representarán deudas, -'exentes o sifin del capitulo 111 "De la relación del empleo
futuras, a favor de organismos nacionales, l,.es cv.en hhlico
tuales compromisos derivados de normas nacicna- Saludo a usted muy atentamente. i
les o interpretaciones de las mismas, respecto de
aquellas provincias que, en ejercicio (le sus pctcs.-
tades autónomas, hayan establecido un regiruen de , 2
autoseguro para la cobertura y atención de los ac- Régimen de inmunidades parlamentarias
cidentes y riesgos del trabajo de sus emh'e.,os en (continuación)
relación de dependencia.

CAPITULO VII

Disposiciones Generales

Art. 36. - Facúltase al Poder Legislativo nacio-
nal, al Poder Judicial de la Nación y al Consejo de
la Magistratura a aplicar esta ley en el ámbito de su
competencia en los aspectos que corresponda.

INSERCIC, AJES

El texto del proyecto de ley sanciona-
es el que figura en la página 5324.

3

Requisitoria de un juez federal

-El texto de la resolución aprobada es
el que figura en la página 5342.

1 sic los miembros de este cuerpo, el dictamen formu-
Solicitada por el señor senador Tell Lado a propósito del proyecto venido en revisión

de la Cámara de Diputados conocido con la deno-
PROYECTODELEYC.D.-12/2000-s/ ¡,,¡nación de declaración de emergencia económica.

EMERGENCIA ECONOMICA. Y al propio tiempo permítame, señor presidente,
FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA i,delantar mi disenso con el mismo -ya consignado

e spresamente con mi firma que sigue al citado dic-
Señor presidente t unen- y los motivos de tal disidencia.
1. Permítame, primeramente, poner de resalto la En este último sentido, y a fin de no sobreabun-

alta intensidad de disidencias que ha concitado, en- U i las expresiones igualmente disidentes de mis

cscarlato.dip
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colegas cuyos reproches al proyecto van dirigido puede resultar operable en situaciones comunes.
(como el señor presidente habrá advertido de la, Pero tampoco desconoce que el mecanismo pro-
anteriores intervenciones) a planos diferentes del puesto por el dictamen habrá de tornarse inexorable-
asunto, habré de circunscribirme a los temas qu( mente en un instrumento de fomento de la inestabi-
son propios de la Comisión de Trabajo y Previsión lidad de los altos cargos del Estado. Precisamente,
Social a la que pertenezco y me honro en presidir. en aquellos donde resulta común su sumisión a pro-

Dicho concretamente, a los aspectos laborales cedimientos rigurosos de selección a través de ju-

los que el dictamen dedica el capítulo 111 -sin olvid,n rados imparciales, y donde el claro objetivo de las
sus conexiones con el artículo 39 y la genérica pro normas que orientan estos procedimientos es alcan-

blemática de su artículo 1°) y previsionales (en esi( zar el mayor grado de excelencia y eficacia en la de-
caso particularmente concentrados en los artículos 1 signación de los cuadros de mayor nivel al servicio
y 14 sobre consolidación y atención del pago de obli de la administración, el Congreso o la judicatura.
gaciones previsionales a favor del sector pasivo). Sintéticamente, el voceado resguardo de la estabili-

dad con que se viste la redacción del artículo 51
II. Con relación a lo primero, señor presidente, - viene a convertirse aquí en lesión evidente de la di-

en referencia a los aspectos laborales- cabe señalar rectiva constitucional sobre estabilidad del emplea-

-La absoluta innecesariedad de un acto legislan . do público exaltada en el artículo 14 bis de nuestra

vo como el propuesto para regular situaciones qu , Carta Magna. lo,
el propio proyecto afirma deben ser practicadas d , III. A su vez, y con relación ahora a los aspectos
conformidad con las normas comunes que actual- previsionales, corresponde adelante mi censura al
mente rigen las relaciones de empleo público, se; 'I exagerado plazo de 10 años que el artículo 14 del
éstas las de la ley 25.164 o las del Convenio Cola - dictamen reconoce para el pago de las acreencias
tivo de Trabajo para el sector público aprobado m( - del sector pasivo. Va de suyo que un período de
diante eltdecreto 66/99. Dicho de otro modo, si exv - semejante extensión prácticamente veda el acceso

ten ya normas precisas para gobernar est(,s real al cobro de sus créditos a la mayoría de este
aspectos, mal puede necesitarse otra bajo la cala sector. Parece innecesario remarcar la crueldad in-
de la "emergencia" para hacer lo propio, salvo que trínseca de esta decisión : lisa y llanamente ignora
de entre sus pliegues se oculten otras intencionu s el significado de diez años en la vida de un jubila-
que no sean el sano ejercicio de las facultades (le do o pensionado, o del beneficiario de un retiro por
administración de sus propios recursos humanes invalidez.
por parte del Poder Ejecutivo. Y lo propio puede di- Y más innecesario todavía resulta subrayar que
circe respecto de la delegación de facultades pi, - una propuesta de este tipo constituye una clara

vista a favor de los otros dos poderes del Estado lesión al derecho de propiedad cuyo linaje cons-
-En efecto, tanto la reubicación de agentes con- titucional parece ocioso recordar a este Honora-

templada en el art. 4 del dictamen como la posihili- ble Senado. Máxime cuando, congo en este caso,
dad de "democión" prevista en el art. 5 del misa o se ataca la escasa propiedad de los más desmu-
instrumento relativa a los funcionarios que ocupan nidos y débiles, pues tal es el perfil mayoritario
el primer rango inferior a "subsecretario o equi' i- del sector pasivo.
lente" (repito, señor presidente, las fórmulas del di IV. Finalmente, me parece, señor presidente

tamen) cuentan ya con cobertura suficiente en 1 is evidentemente falsa la caracterización "social
normas preexistentes. Y son legítimas las sospec h is laboral" de la emergencia abordada por este dic

que despierta el texto del dictamen sobre su pu, i- tamen, contrariando, incluso, su limitación al es-

mento acota temporalmente a partir del 11 de mil 'o imaginable y aplicable. Más aún, me parece, se-

del pasado año las designaciones afectables con la ñor presidente, que tal calificación "sociolabo-
democión frente a la cruda sanción de Diputad )s ral" sólo sirve para abrir la puerta a probables
que amén de ampliar la operatividad de la posil le iniciativas que sólo busquen la desmejora del
democión a los 3 primeros niveles de la grilla adini- mundo del trabajo y la agudización de las actua-
nistrativa tampoco puso hito retroactivo sobre la e- les carencias sociales.
cha de designación de los altos niveles afectables;
tos en orden a lo antes expuesto:
pero no es menos cierto que cuando se afectan , s -
tos altos niveles se los empuja en la práctica a su - Se elimine la expresión "sociolaboral" en el ar-
éxodo de la administración del Estado, lo sea en el tículo 1°, y
sector centralizado o descentralizado. E, insisto, lo - Se supriman el capítulo III, "De la relación de

propio podría decirse con relación a los otros dos empleo público", y el artículo 391, todos del dicta-
poderes del Estado conforme la facultad que p, o- men en debate, y

vee el art. 39 del dictamen; - Se eliminen también todas las referencias a la
-En otras palabras: no ignora este Senado la Bis- temática previsional existentes en el capítulo V del

tinción académica entre estabilidad funcional y gis- dictamen, a cuyo fin, y a todo evento, me permito,
tabilidad en el empleo, distinción que, sin dula, señor presidente, proponer la reformulación de los
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respectivos textos de los artículos 13 a 17 confor- cada uno de los bonos en los artículos 13, 14 y 15
me lo detallo a continuación, a la par que la supre- de la ley 23.982.

sión del artículo 18: Artículo 18: Suprimido (según lo propuse antes).
Artículo 13: Consolídanse en el Estado nacional , Con tales disidencias y fundamentos, queda mi

con los alcances y en la forma dispuesta por la ley voto así formulado, señor presidente.
23.982 las obligaciones vencidas o de causa o títu-
lo posterior al 31 de marzo de 1991 y anterior al 1° 2
de enero de 2.000 o que resuelvan en el pago de
sumas de dinero y que se correspondan con cual- Solicitada por el señor senador Baum

quiera de los casos de deuda consolidada previs- Señor presidente: comienzo mi intervención le-
tos en el artículo 1° y se trate de obligaciones de yendo lo siguiente:
los entes incluidos en el artículo 2°, ambos de la ley
23.982. La fecha de consolidación será el 31 de di- "Artículo 1°. Declárase en estado de emergen-23.982.

de. 1999 cia la prestación de los servicios públicos, la ejecu-
ción de los contratos a carción o del sector úblicog p y

excluyen expresamente de esta consolidación,
las obligaciones del Gobierno de la Ciudad Autó- la situación económico-financiera de la administra-

ción pública nacional centralizada y descentraliza-
.poma de Buenos Aires, las del Instituto Nacional da, entidades autárquicas, empresas del Estado, so-
le Reaseguro Sociedad del Estado (en liquidación); ciedades del Estado, sociedades anónimas con

y las obligaciones previsionales. participación estatal mayoritaria, sociedades de eco-
Se extiende a la presente ley el carácter de orden nomía mixta, servicios de cuentas especiales, obras

público en los términos y con los alcances previs- sociales del sector público, bancos y entidades fi-
tos en el artículo 16 de la ley 23.982. nancieras oficiales,...".

La deuda que se consolide ségún lo previsto en Esto que acabo de leer no es una nueva redacción
la presente, quedará incluida dentro de los concep- de la ley que estamos tratando. Muy por el contrario,
tos incorporados en el inciso 1) del artículo 2° de la es el artículo 1° de la ley 23.696 de reforma del Esta-
ley 25.152. do, que atento a la situación que el país estaba vi-

Quedan excluidas de la presente ley las deudas viendo en aquel entonces, establecía una emergen-
consolidadas por la ley 23.982 que aún no hubieran cia que permitió comenzar una reforma del Estado que
recibido los bonos de consolidación ordenados en provocaría importantes transformaciones.
dicha ley. Dichas deudas al término de su proceso Uno de los cambios que se preveía, y que luego

administrativo o judicial serán pagadas con los bo- se concretó, era la privatización de aquélllas empre-
nos establecidos en la ley 23.982. sas en manos del Estado o la concesión de servi-

Artículo 14: Los pedidos de informes o requeri- cios que venían siendo prestados por organismos
mientos judiciales respecto al plazo en que se públicos en forma directa.
cumplirá cualquier obligación alcanzada por la con- Muchos de nuestros comprovincianos fueron

solidación dispuesta en la presente ley serán res- dolorosamente partícipes de los procesos de priva-
pondidos por el Poder Ejecutivo o cualquier ente tización que se encuadraron dentro de lo que se lla-
deudor de obligaciones alcanzadas por la consoli- mó "reforma del Estado" y que si bien permitió su-
'ación indicando que tales obligaciones quedarán perar la coyuntura y solucionar algunos problemas
ajetas a los recursos que anualmente contenga la que se arrastraban desde varias décadas atrás, de-

Ley de Presupuesto de la Administración Nacio- jaron graves secuelas en el campo social.

nal, para hacer frente al pasivo consolidado al 31 Si realizamos un análisis proyectando las condi-
de diciembre de 1999, en plazo máximo de dieciséis dones creadas a partir de esta transformación, no
(16) años para las obligaciones generales. cabe duda que la situación general de la Argentina

Artículo 15: Alternativamente a la forma de pago podrá ser buena a futuro y permitirá abrigar espe-
prevista, los acreedores podrán optar por suscribir ranzas ciertas para nuestros descendientes, siem-
a la par por el importe total o parcial de su crédito, pre y cuando tengamos la valentía de efectuar las
en moneda nacional o en dólares estadounidenses, correcciones que la realidad nos indica. Asimismo,
bonos de consolidación en las condiciones que de- también debemos tener muy en cuenta a aquellos

termine la reglamentación. que hoy, como consecuencia directa de las
Artículo 16: El Poder Ejecutivo dispondrá la emi- privatizaciones -o de las equivocaciones cometi-

sión de bonos de consolidación -cuarta serie- hasta (las- atraviesan una situación sumamente difícil.
la suma necesaria para afrontar las solicitudes de Los artículos 21 al 40 de esa ley establecían los
suscripción que reciba para cancelar las obligacio- mecanismos para que los empleados de una empre-
nes consolidadas por esta ley. ,a u organismo a privatizarse participaran de su ca-

Artículo 17: Los suscritores originales de los bo- pital accionario mediante lo que se denominó el Pro-
nos de consolidación -cuarta serie- podrán cance- ,rama de Propiedad Participada.
lar a la par deudas vencidas al 1° de enero de 2.000 ¿Qué fue el Programa de propiedad Participada?
comprendidas y en las condiciones previstas, para Se trataba de un porcentaje -minoritario- de las ac-
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ciones de las empresas privatizadas que se transh - convivimos por esta causa. La posibilidad de co-
rían a los trabajadores, de modo tal que pasaban a bfar algún monto como producto de lo que el país
ser propietarios de una porción determinada de la ganó con la venta del capital accionario de la em-
empresa y de las ganancias que produzcan. presa sembró, momentáneamente, una pequeña es-

Esto no era gratuito ni automático. El trahajad(,r peranza.
debía adherirse y el porcentaje de acciones que e Sin embargo el tiempo ha pasado, los fallos se
correspondía (para ello se tenía en cuenta la anil- han sucedido; pero la realidad de desconocimiento
güedad; categoría, grupo familiar del trabajador, t- de este derecho por parte del Estado nacional si-
cétera) se iba pagando con los dividendos que e gue vigente. Durante la última campaña electoral se
correspondían por las ganancias que reportaba a hicieron muchas promesas. A pesar de ello, lo con-
empresa. creto es que se sucedieron las apelaciones, dejan-

Este Programa fue una novedad jurídica en nuc-s- do a miles de compatriotas sumidos en la más deni-
tro país y los antecedentes que existían en el unid- grante de las pobrezas y de las desilusiones.
do no eran tantos y en general se daban cuando Creo que todavía queda margen para solucionar,
empresas estaban al borde de la quiebra, siendo us parcialmente, esta situación. Es por ello que tene-
principales acreedores los trabajadores, a quienes mos la obligación de llamar la atención sobre este
se les abonaba con parte de la empresa. Algunos problema y no aprobar medidas que dificulten aún
ejemplos notables: AVIS y Polaroid. más la resolución de este problema. Asimismo, de-

El Programa se concretó en muchos casos; p( ro bemos requerir de las autoridades pertineo es un%

interpretaciones muy parciales excluyeron a muchos cambio en su actitud que les permita e freu.ar, con
ex trabajadores de esas empresas de la posibilidad decisión, la solución de esta afligente realidad
de participar del mismo, de influir -aunque fuera in- No se está proponiendo crear un privilegio u otor-
directamente- en el manejo de la empresa y de per- gar una prebenda a favor de estos trabajadores
cibir loes montos correspondientes a la venta d,- la -aunque bien podría pedirse un poco de solidari-
parte que les pertenecía. El ejemplo más típico de dad por los beneficios que se obtuvieron a partir
esto es lo acontecido en YPF, donde se tomó el pl ¡n- de las empresas que ellos ayudaron a formar- sino
tel existente al monto de la efectiva entrega a los cumplir fielmente con las condicirnes establecidas

compradores privados como los únicos que pan,ci- en el momento de realizarse la reforma del estado y
paron y no a todos los empleados que formaban con los derechos y garantías que determina nues-

parte de YPF S.A. ira Constitución.
Tal vez en un primer momento muchos de e• tos Estas acciones que se le adeudan a ex trabajado-

humildes trabajadores no advirtieron la injusticia lue res de YPF y de otras empresas privatizadas se tie
estaban sufriendo, fundamentalmente por la pre( cu- nen que pagar ahora; ahora y en efectivo para lo
pación que les causaba superar la difícil situación la- cual tendrán que salir los recursos del presupuesto
boral y económica que la mayoría vivía. Sin embi go, nacional.
cuando se alertó de esta situación, comenzaron a ore_ Por las razones antes expuestas, es que propon-
sentarse las demandas judiciales correspondiente s. go la siguiente modificación al proyecto que esta-

Quienes han reclamado judicialmente por su, de- ¡nos tratando que quedaría redactado de la siguien-

rechos, han obtenido sentencias favorables t:mto te forma:
en primera como en segunda instancia. Actualnien- "Artículo 13: Consolídanse en el Estado nacio
te, la Corte Suprema entiende en las apelacione, in- nal, con los alcances y en la forma dispuesta por la
terpuestas por el Poder Ejecutivo nacional. Peio si ley 23.982 las obligaciones vencidas o de causa o
se confirmasen los fallos existentes, nos encontra- título posterior al 31 de marzo de 1991 y anterior al
ríamos con que una nueva emergencia les vuelve a 10 de enero de 2000, y las obligaciones previsiona-
impedir gozar de sus derechos. les originadas en el régimen general vencidas o de

causa o título posterior al 31 de agosto de 1992 y
Se estaría aplicando dos veces el mismo pr nci- anterior al 10 de enero de 2000 que consistan en el

pio de excepcionalidad para privar a estos compa- pago de sumas de dinero, o que se resuelvan en el
triotas de la posibilidad de contar con los recursos pago de sumas de dinero, y que se correspondan
económicos que les pertenecen. Resulta obvio in- con cualquiera de los casos de deuda consolidada
necesario destacar los principios constitucionales previstos en el artículo 10 y se trate de obligacio-

que se están desconociendo si no se excluyen es- nes de los entes incluidos en el artículo 20 ambos
tos casos de esta nueva emergencia. de la ley 23.982. En el caso de obligaciones previ-

En muchas de nuestras provincias hemos s ufri- sionales originadas en el régimen general sólo se-
do, y seguimos sufriendo, las consecuencia; del rán objeto de consolidación los casos en los cua-
desempleo provocado por la reestructuración efec- les el beneficio previsional hubiera sido otorgado
tuado. Vecinos nuestros abatidos por la fuer; a de antes de la fecha de entrada en vigencia del siste-
las circunstancias ; jóvenes hijos desesperan ; ados ma previsional establecido por la ley 24 .241. La fe-
y una frustración angustiante y demoledora son rea- cha de consolidación para ambos tipos de obliga-
lidades cotidianas con la que muchos de no'otros ciones será el 31 de diciembre de 1999.
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"Se excluyen expresamente de esta consolida-
ción, las obligaciones del Gobierno de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, las del Instituto Nacional
de Reaseguros Sociedad del Estado (en liquidación);
y las obligaciones previsionales originadas en el ré-
gimen general cuya cancelación se hubiera previs-
to realizar en efectivo en la ley 25.237, hasta el im-
porte autorizado por la misma ley.

"Además quedan excluidos de esta consolidación
y de los alcances dispuestos por el artículo 60 de la
presente, las deudas y los juicios que hayan inicia-
do ex trabajadores de empresas privatizadas por el
Estado por el cobro de las acciones que se les adeu-
dan por el régimen del Programa de Propiedad
Participada (ley 23.696, art. 210).

"Se extiende a la presente ley el carácter de or-
den público en los términos y con los alcances pre-
,listos en el artículo 16 de la ley 23.982.

"La deuda que se consolide según lo previsto en
la presente quedará incluida dentro de los concep-
tos incorporados en el inciso f) del artículo 20 de la
ley 25.152.

"Quedan excluidas de la presente ley las deudas
consolidadas por la ley 23.582 que aún no hubieran
recibido los bonos de consolidación ordenados en
dicha ley. Dichas deudas al término de su proceso
administrativo o judicial, serán pagadas con los bo-
nos establecidos en la ley 23.982."

Con estas razones dejo fundada mi disidencia par-
cial al dictamen de la Ley mal denominada de Emer-
gencia Económica, adelantando que en el tratamien-
to en particular efectuaré las modificaciones
señaladas al artículo 130, que entiendo son justas
y necesarias.

Muchas gracias.

3

Solicitada por el señor senador Costanzo

Señor presidente:
Proyecto en tratamiento, implica una oportunidad

para aclarar dudas, y despejar equívocos en la
remanida cuestión de los fueros y las inmunidades.

Ambas Cámaras del Congreso, reiteradamente han
sostenido que los fueros no obstaculizan la sustan-
ciación de las causas judiciales, en tanto no se re-
quiera la privación de libertad del legislador, ya que
consagran la inmunidad de arresto, no de proceso,
lo que implica que cualquier miembro del Congre-
so, puede ser investigado y someterse a la requisi-
toria judicial, pudiendo los magistrados tomar
indagatorias e incluso procesar a un parlamentario.
Este criterio, por otra parte, consagrado como doc-
trina de la Corte Suprema de Justicia de la Nación
en reiterados fallos.

Sin perjuicio de estos claros antecedentes, cierto
es también, que no había unanimidad de criterio en
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torno al caso, y muchos jueces, para investigar a
un parlamentario, requerían su desafuero. Es eviden-
te que la ley en tratamiento cierra cualquier posibi-
lidad de interpretación divergente, y otorga a los
magistrados un criterio unívoco para enfrentar es-
tas cuestiones, consagrando con fuerza la posibili-
dad de investigar e indagar a los parlamentarios.

Las extraordinarias circunstancias que está vivien-
do este Senado, no pueden menos que otorgar un
especial sentido a la aprobación de la ley en trata-
miento, ya que permitirá a muchos de los que esta-
mos rozados por el escándalo que sacude a las insti-
tuciones, acudir sin cortapisas a la justicia, para
aclarar cualquier duda, y brindar nuestro aporte al es-
clarecimiento de estos supuestos hechos.

Esta Cámara ha recibido hace pocas horas un pe-
dido de desafuero colectivo de 11 miembros, en un
hecho sin precedentes en la historia institucional
de la Argentina. El trámite público del debate so-
bre el pedido de desafuero, ha permitido a los miem-
bros de esta Cámara, tener acceso al expediente ju-
dicial, y hemos observado absortos, la absoluta,
manifiesta y total carencia de elementos que justi-
fiquen, en la gran mayoría de los casos, el desafue-
ro solicitado.

Todos somos testigos, de la presión de la opi-
nión pública, del grado de descrédito, sospecha y
aun de condena pública que hoy pesa sobre este
cuerpo. Pero el selectivo, y a mi juicio arbitrario, pe-
dido de desafuero para 11 senadores, ha puesto a
estos parlamentarios en el centro de las miradas
acusadoras, e injustificadamente, ha fojalizado en
estos 11 senadores, el mayor grado de sanción y
descrédito social.

La aprobación de la ley en tratamiento, como an-
ticipé, sin discusión alguna, nos permitirá someter-
nos a todas las instancias judiciales, incluso la in-
dagatoria. Siempre se ha sostenido, que la
declaración indagatoria, constituye un elemer tal y
primario acto de defensa de quien está imputado en
la comisión de un delito, y con mucha más razón,
este senador está deseoso de poder ejercer este de-
recho, ante la afrenta que implica el estar incluido
entre los senadores cuyo desafuero se solicita, sin
que haya elemento alguno en lo que hace a mi per-
sona, que pueda justificar este pedido. A no ser que
se siga otorgando entidad acusadora al infame y
mentiroso libelo anónimo.

Por todo ello, Señor Presidente, apoyo la sanción
de esta ley, que no sólo va a brindar una solución
clara y unívoca, en el sentido de que los fueros con-
sagran la inmunidad de arresto, pero no de proceso,
sino porque frente a la situación de excepción que
está viviendo este cuerpo, permitirá a los miembros
de esta Cámara, una participación clara y un aporte
real, al esclarecimiento del caso que está conmovien-
do a las instituciones de la República, y que bajo nin-
guna circunstancia puede quedar irresuelto.
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